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AVISO DE NOTIFICACIÓN 

 

MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL DÍA VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTE (2020). 

 

LA SALA DE CASACIÓN CIVIL-CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, A TRAVÉS DEL 

HONORABLE MAGISTRADO LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, PROFIRIO AUTO 

DEL 26 DE OCTUBRE DE 2020, DENTRO DE LA ACCION DE TUTELA CON RADICADO: 

11001-02-03-000-2020-02806-00, INTERPUESTA POR AIDÉ MOLINA GONZÁLEZ 

CONTRA JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI Y A LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

LA MISMA CIUDAD. EN CONSECUENCIA, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE BANCO 

AV VILLAS (DEMANDANTE), AIDE MOLINA GONZALEZ (DEMANDADA), DIEGO 

GERARDO PAREDES PIZARRO (APODERADO DEMANDADA), CESAR LOT ABADIA 

SAAVEDRA (PERITO), MARIA DEL PILAR MOSQUERA HIDALGO (SECUESTRE), JUAN 

JOSE PAYAN MONTEALEGRE (CESIONARIO), MANUEL BARONA CASTAÑO 

(APODERADO CESIONARIO), ELKIN JOSE LOPEZ ZULETA (CONCILIADOR CENTRO 

CONCILIACION PAZ PACIFICO), ANDERSON DAZA RIASCOS (APODERADO 

ACREEDORES TRAMITE DE INSOLVENCIA) INTERVINIENTES DENTRO DEL 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 011-2001-00451-00, LA REFERIDA 

PROVIDENCIA. 

LO ANTERIOR, TODA VEZ QUE PUEDEN VERSE AFECTADOS EN EL DESARROLLO 

DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL. 

SE FIJA EN LA OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI y EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL (www.ramajudicial.gov.co), EL DÍA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 

7:00 AM, VENCE EL DÍA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE 2020 DE 2020 A LAS 4:00 PM. 

 

NATALIA ORTIZ GARZÓN 

Profesional Universitario 
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CONSTANCIA DESFIJACIÓN DE AVISOS DE TUTELA: 

 

Santiago de Cali, 29 de octubre de 2020. 

 

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias y en la página web de la Rama 

Judicial (www.ramajudicial.gov.co), por el término ordenado, sin que las partes hubiesen 

hecho pronunciamiento alguno.  

 

NATALIA ORTIZ GARZÓN 
Profesional Universitario 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2020-02806-00  

 
 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de octubre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Como se atendió oportunamente lo advertido en auto 

del 19 de octubre pasado, se avoca el conocimiento de la 

tutela formulada por Aidé Molina González frente al Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali y 

a la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de la 

misma ciudad. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

1. Entérese de esta decisión por el medio más expedito 

tanto a la parte querellante como a la accionada, a quien se le 

entregará copia del respectivo libelo, para lo pertinente. 

  

2. Comuníquese de la presente actuación a todos los 

intervinientes en el proceso que la originó. 

 

3. Ténganse como prueba en su valor legal los 

elementos demostrativos aducidos con el escrito contentivo 

del amparo y requiérase a los accionados para que alleguen 

copia, vía electrónica, del decurso censurado, 

particularmente, de las decisiones allí emitidas. 
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4. Córraseles traslados tanto a convocados como a 

terceros interesados para que en el término perentorio de un 

día ejerzan sus derechos de defensa y contradicción. 

 

5. No se decreta medida provisional, pues prima facie la 

Corte no vislumbra la conculcación alegada de los derechos y, 

por ende, carece de elementos de juicio respecto de la 

necesidad y urgencia que se requiere para su protección de 

manera temporal. 

 

6. Ante la eventual imposibilidad de enterar a las partes 

o a terceros interesados, súrtase ese trámite por aviso a fijarse 

junto con el presente proveído, en la página web de la Corte 

Suprema de Justicia, a fin de informar del inicio de este 

decurso constitucional a las personas que pudieran resultar 

involucradas en sus resultas.   

 

7. Por secretaría, certifíquese si sobre el asunto 

cuestionado se surtió o se surte algún trámite ante esta Sala y 

líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


































































































































































